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V Congreso de la Red Latinoamericana de
Antropología Jurídica

Justicia y Diversidad en Tiempos de Globalización

        En homenaje a la Dra. Jane F. Collier

El V Congreso de la Red Latinoamericana de Antropología Jurídica (RELAJU) se desarrolló como  estaba previsto del 16 al 20 de octubre en las instalaciones del Centro de Convenciones de Oaxtepec, Morelos, México.
El Congreso tuvo el objetivo principal de reunir a antropólogos, sociólogos y juristas  así como a miembros de organizaciones de derechos humanos y organizaciones indígenas para discutir e intercambiar puntos de vista en torno al pluralismo jurídico, la justicia social, los derechos indígenas y la diversidad (étnica, cultural y de género), así como sobre el estado de las reformas legales en materia indígena en diferentes países de América Latina. Nos propusimos asimismo ampliar la discusión de la antropología jurídica a problemas que impactan a las sociedades contemporáneas en sus distintos campos sociales (urbanos, rurales y transnacionales) y sectores socioculturales (pueblos indígenas, afrodescendientes, sectores vulnerables y minorías culturales). Un objetivo más fue el discutir las alternativas, respuestas y retos que confrontan las sociedades ante la migración, las nuevas identidades y las realidades multiculturales que estructuran a los estados nacionales, así como la relación de estos problemas con el campo de la legalidad, los derechos y la justicia. La meta del encuentro fue el de poner al día las discusiones sobre los diferentes temas, abrir espacios de debate y propiciar la consolidación de la Red a través de intercambios académicos, proyectos a futuro, y apoyar la formulación de alternativas prácticas y discursivas que permitan superar las resistencias y los obstáculos a la conformación de estados plurales en América Latina.

El V congreso de RELAJU consiguió además propiciar de manera importante la participación de actores indígenas en las diferentes mesas del congreso, en ese sentido participaron intelectuales indígenas expertos en diferentes temas, representantes de organizaciones indígenas y autoridades indígenas. 

Previo al congreso realizamos un curso sobre “Grandes Temas de la Antropología Jurídica” en el que participaron 8 docentes especialistas del campo,  provenientes de Chile, Colombia, Ecuador, Perú, Costa Rica y México, aprovechando su asistencia al congreso. El curso se dirigió a estudiantes de licenciatura y posgrado de antropología y derecho y buscó fomentar el interés sobre el campo de la antropología jurídica, lo cual es uno de los compromisos de la RELAJU. En el curso participaron 45 estudiantes de licenciatura y de posgrado provenientes de diferentes países de  América Latina.

El congreso se realizó en homenaje a la Dra. Jane F. Collier, Profesora Emérita de la Universidad de Stanford, debido a sus importantes contribuciones al desarrollo de la antropología jurídica, especialmente en México.

El congreso convocó a 230 personas , de las cuales 107 fueron ponentes, 4 conferencistas magistrales, 38 coordinadores de mesa y 69 asistentes. Las participantes provinieron de  los siguientes países: Alemania, Argentina, Austria, Brasil, Bolivia, Chile, Colombia , Costa Rica, Dinamarca, Ecuador, España, Estados Unidos, Francia, Guatemala, Holanda, Italia, México, Nicaragua, Noruega, Panamá, Perú,  Venezuela,  lo que contribuyó a tener una visión comparativa de los temas abordados.

2. Organización 

El congreso se estructuró a partir de tres principales modalidades:
1. Conferencias magistrales: Se dictaron cuatro conferencias magistrales impartidas por Héctor Díaz Polanco (CIESAS, México), Sally   Engel Merry (NY University, EU.), Carlos Frederico Marés (Pontificia Universidad Católica del Paraná, Brasil) y Xavier Albó (CIPCA, Bolivia), en las cuales se abordaron temas de gran actualidad en el debate de la antropología jurídica y los derechos indígenas.

2) Mesas temáticas.   Se desarrollaron 17 mesas temáticas durante los tres días del congreso, las que se distribuyeron de manera paralela por la mañana y la tarde. Las mesas se estructuraron a partir de cuatro grandes ejes: 1. Retos actuales de los Estados plurales; 2. Globalización legal, derechos colectivos y justicia; 3. Multiculturalismo, transnacionalismo y derechos; y 4. Nuevos retos para la antropología jurídica. En total se presentaron   107 ponencias, articuladas en las mesas temáticas (ver el Programa General anexo). 

3). Mesas redondas. Se desarrollaron tres mesas redondas  y un foro de autoridades indígenas. En la primera mesa participaron dirigentes indígenas de 6 países de América Latina para discutir las problemáticas que enfrentan los indígenas ante sus estados en la coyuntura contemporánea de globalización y neoliberalismo; la segunda mesa, abordó el tema de las universidades interculturales, y la tercer mesa se refirió la problemática de la crisis del aparato de justicia en México, en todas ellas  participación de expertos en la materia. Por último, el foro de autoridades indígenas fue uno de los hitos del congreso ya que en él participaron autoridades indígenas provenientes de alcaldías mayas de Guatemala, ex jueces  indígenas de comunidades de Chiapas; miembros de la  Coordinadora de Autoridades Comunitarias de Guerrero, y autoridades del Juzgado Indígena de Cuetzalan, Puebla. 

El jueves 17 por la noche tuvo lugar la Asamblea General de  RELAJU, que permitió constatar el interés despertado por la red, con la participación de nuevos miembros, y el compromiso de fortalecer las secciones nacionales de la RELAJU en  los distintos países de América Latina. Se acordó que el próximo congreso se realice en Colombia en el año 2008.

Resultados:

1. En términos académicos, el congreso consiguió reunir  una masa crítica de especialistas en antropología jurídica latinoamericana, vinculados a RELAJU, lo que constituye un referente central para el debate de los derechos indígenas y la democracia, el estado de derecho, y la diversidad cultural. Se avanzaron discusiones centrales en torno al papel del estado en sociedades multiculturales; el estudio crítico de los derechos humanos desde visiones globales; la problemática de la justicia comunitaria y la reforma judicial; los estudios sobre género, legalidad y derechos de las mujeres indígenas;  la participación política en regiones indígenas;  y nuevos temas que permiten abrir el campo de la antropología jurídica a  los estudios urbanos, de migración, de población no indígena, como los afrodescendientes. El congreso también abrió nuevas perspectivas para analizar el papel de la globalización y el transnacionalismo en la redefinición del estado y particularmente del sistema de justicia, así como las maneras en que las organizaciones indígenas en diferentes contextos locales y regionales,  se organizan para defender su territorio, los recursos naturales y sus identidades. El congreso confirmó asimismo el papel de RELAJU como foro  privilegiado para intercambiar información sobre el impacto de las reformas constitucionales sobre derechos indígenas,  el sentido en que se están implementando en los diferentes países de América Latina.
2. El V Congreso  de RELAJU abrió espacios centrales de diálogo entre la academia, miembros de organizaciones de derechos humanos y representantes de organizaciones indígenas. Esta dinámica ha facilitado que los resultados de la investigación académica sean considerados en los espacios de definición de las políticas públicas, pero también en los ámbitos de las organizaciones indígenas. Por su parte la participación de expertos indígenas en las distintas mesas así como de dirigentes indígenas  contribuyó a enriquecer los debates sobre el campo de la antropología jurídica y a definir nuevas temáticas y retos de investigación, lo que confirma la vocación colaborativa de quienes participan en la RELAJU.  En suma, la contribución central de la antropología jurídica latinoamericana, tal como se confirmó a lo largo del congreso, es la de promover un conocimiento antropológico riguroso, y  por otra parte enriquecer el debate público y apoyar las demandas legítimas de los pueblos indígenas y otras minorías culturales marginales. En este sentido el congreso contribuyó al desarrollo de una antropología crítica, comprometida con la justicia social y con los problemas contemporáneos de nuestras sociedades. 
3. Como resultado del congreso la  RELAJU se fortalece como el referente principal de los estudios de la antropología jurídica latinoamericana, al mismo tiempo que se consolidan los vínculos con expertos provenientes de norteamérica y de europa. Esto mismo ha propiciado el interés en desarrollar futuras investigaciones comparativas entre miembros de RELAJU sobre temas claves así como el impulso de proyectos de docencia y formación de estudiantes en el campo.

4. El impacto del congreso puede verse también en la importante difusión que tuvo lugar en algunos medios de la prensa nacional que documentaron varias de las temáticas del congreso  (ver documentos anexos).

5.  Para la difusión del congreso se produjeron varios materiales: posters, un CD que recoje la mayor parte de las ponencias del congreso, editoriales en revistas de difusión y en la prensa nacional. (anexamos estos documentos al informe)
6. Se tiene previsto armar un libro seleccionando las principales contribuciones del congreso, así como un video  que recoje algunas sesiones y momentos importantes del congreso.

En suma, el V Congreso de RELAJU cumplió ampliamente los objetivos propuestos, tanto académicos como de vinculación y de difusión, en lo cual sin duda fue fundamental la participación comprometida de investigadores de distintas instituciones mexicanas integrantes del Comité organizador del V Congreso (ver el programa) y el apoyo del CIESAS, así como el apoyo financiero de las instituciones auspiciadoras.

Dra. María Teresa Sierra (CIESAS), Coordinadora General del V Congreso de RELAJU.
Ciudad de México, 10 de noviembre del 2006.
